
REPÚBLICA ARGENTINA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE DERECHO

2018 -  “AÑO DEL CENTENARIO DE LA 
REFORMA UNIVERSITARIA”

VISTO:
El Expediente CUDAP: EXP-UNC: 0049892/2018, en el que se han dictado, ad 

referéndum de este Cuerpo, las Resoluciones Decanales N°1172/2018 y 1177/2018;

Y CONSIDERANDO:

Los fundamentos expuestos en las resoluciones de que se trata;

Que puestas a consideración, fueron aprobadas por unanimidad;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E :

Art. 1°.- Aprobar las siguientes Resoluciones Decanales, dictadas ad referéndum de este 
Cuerpo y, en consecuencia, disponer:

- N°1172/2018: 1) Declarar de interés general y formular la adhesión de esta
Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba al “Encuentro 
Regional de Agentes Públicos y de la Sociedad Civil”, a realizarse los días 
12 y 13 de octubre del presente año, en sede de esta Unidad Académica.

- N°1177/2018: 1) Ampliar el art.Io de la Resolución Decanal N°1172 de
fecha 05 de octubre de 2018, debiendo quedar redactado de la siguiente 
manera: "‘Declarar de Interés General y formular la adhesión de esta Facultad 
de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba al “Encuentro Regional 
de Agentes Públicos y  de la Sociedad Civil”, en reconocimiento a la 
trayectoria de la Dra. Kristin Wesemann, Directora del Programa Regional 
“Partidos Políticos y Democracia en América Latina” de la Fundación 
Konrqd Adenaiaer (Montevideo) a realizarse los días 12 y 13 de octubre del
corriente año dn sede de esta Facultad.1 /

Art. 2°: ProtocoÍícese| Ijagase saber, dese copia. Oportunamente, archívese.

DADA EN SALA SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO, A 
QUINCE DÍAS DELÎIES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.
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